
  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

2013: «Qi 38 No. 007/2012 ESCRITURA DE 

AZ GGEDTA, e REACTIVACIÓN DE LA 

A 0 A COMPAÑÍA ADBEKYA WORL 

do e) S.A. AWSA EN LIQUIDACION.--?- 

2 CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

ad de Guayaquil, Capital de la Proviatia 

bon 

    del Guayas, República del Ecuador, el día treinta 

de agosto del año dos mil doce, ante mi DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece el Sr. Dany 

Rovert Pomachagua Marcelo, mayor de edad, 

ejecutivo, de estado civil soltero, de nacionalidad 

peruana, residente en la ciudad de Guayaquil, con 

cedula de identidad número cero nueve dos seis 

nueve siete siete cero cinco nueve, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y Representante Legal de 

la compañia ADBEKYA WORLD S.A. AWSA EN 

LIQUIDACION, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el veintinueve de agosto del 

dos mil doce, y según consta de los documentos 

que se agregan a esta Escritura de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ADBEKYA WORLD S.A. AWSA 

EN LIQUIDACION. SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una por la cual conste la REACTIVACIÓN 

de la compañía ADBEKYA WORLD S.A. AWSA EN 

LIQUIDACION, así como las demás declaraciones y 
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convenciones que se determinan y contienen al 

Mm tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

: > PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

  

   

   

btorgamiento de esta escritura pública la compañía 

"'ADBEKYA WORLD S.A. AWSA EN LIQUIDACION, 

debidamente representada por su GERENTE 

GENERAL y como tal Representante Legal de la 

misma, el Sr. Dany Rovert Pomachagua Marcelo, 

conforme lo acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña y 

debidamente autorizado por la Junta Gencral 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada 

el veintinueve de agosto del dos mil doce.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Escritura Pública constitutiva de la compañía 

ADBEKYA WORLD S.A. AWSA EN LIQUIDACIÓN, 

fue celebrada el treinta de Agosto del dos mil 

cinco, ante el Notario Público Titular Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gaston Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el treinta de Septiembre del dos 

mil cinco.- b) El veintinueve de Septiembre del dos 

mil nueve, el Director Juridico del Departamento 

de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza 

de los Monteros A., emite la Resolución N? 

SC.HJ.DJDL.G.CERO NUEVE. CERO CERO CERO 

CINCO NUEVE SIETE CERO donde entre otras 

Pánina 2



compañías se ordena la liquidación de la compañía 

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

S.A. AWSA EN LIQUIDACION la transferencia de 

diez acciones a favor de la Srta. Polina Kholodova, 

lo cual fue notificado al Intendente de Compañías 

de Guayaquil el seis de Septiembre del dos mil 

doce, con lo cual se subsana la causal de 

liquidación en que se encontraba inmersa la 

compañia ADBEKYA WORLD S.A. AWSA EN 

LIQUIDACION. d) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, en sesión celebrada el 

veintinueve de agosto del dos mil doce, resolvió 

por unanimidad REACTIVAR LA COMPAÑÍA para 

seguir cumpliendo con su objeto social y sin 

realizar ningún cambio a su Estatuto, el cual 

consta en la escritura de constitución, según 

consta en el Acta antes aludida que se acompaña e 

incorpora a esta escritura como  habilitante.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

Sr. Dany Rovert Pomachagua Marcelo, como 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ADBEKYA WORLD S.A. AWSA EN 
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LIQUIDACION y en uso de la autorización     

  

    
   

  

> 
Noncedida por la Junta General Extraordinaria y 

S ¡NIVERSAL de Accionistas, de fecha veintinueve 

¿de agosto del dos mil doce, DECLARA: UNO.- 

REACTIVAR la compañía a ADBEKYA WORLD S.A. 

AWSA EN LIQUIDACION.- DOS.- Que la compañía 

ADBEKYA WORLD S.A, AWSA EN LIQUIDACION 

seguirá cumpliendo con su objeto social sin 

realizar ningún cambio a su Estatuto, el cual 

consta en la escritura de constitución de la 

misma.- TRES.- Declara bajo la solemnidad y 

gravedad del juramento que el capital social de la 

compañia se encuentra correctamente suscrito e 

integrado contablemente en los libros de la 

sociedad, en la forma constante en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria y UNIVERSAL de 

Accionistas, de fecha veintinueve de agosto del dos 

mil doce. CUATRO.- Declara bajo la solemnidad y 

gravedad del juramento que ADBEKYA WORLD S.A. 

AWSA EN- LIQUIDACION no es contratista del 

Estado Ecuatoriano ni de sus Instituciones.- 

CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Queda 

autorizado el Abogado Carlos R. Ferrín De La 

Torre, con Matrícula Profesional del Foro de 

Abogados $ Cero nueve-Dos mil diez-ciento ocho, 

para realizar cuantas gestiones sean necesarias 

ante la Superintendencia de Compañías, Registro 

Mercantil y Notarías Públicas, a fin de obtener la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL D IONIST, COMPAÑÍA 
DBEKYA WORLD S.A. AWSA "EN LIQUIDACIÓN" 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y nueve días del mes de agosto del año dos mil doce, a las diez horas, en el 
local social de la Compañía situado en la Ciudadela Albatros, calle Flamingo 208 y Miguel Hilario Alcivar, tuvo lugar 
la sesión de Junta General Extraordinaria-UNIVERSAL de Accionistas de la compañía ADBEKYA WORLD S.A, 
AWSA "EN LIQUIDACIÓN - 

ASISTENCIA Y LISTADO 

Asisten los accionistas: el Sr. Dany Rovert Pormachagua Marcelo, como propietaño de sete ANS 
ACCIONES, y, la Srta. Polina Kholodova, propietaria de DIEZ ACCIONES. Todas las aftio es sá. 
liberadas, nominativas y de un vator de UNO 00/100 U. S. DOLARES cada una, con derecho ¿Fi un 'yoto cda Y a, 

Preside la sesión la Srta. Polina Kholodova como Presidente de la Junta de Accionistas y actug “an ta Secrejárla 
Sr Dany Rovert Pomachagua Marcelo, como GERENTE GENERAL y secretario de la Junta de Acciohigtas. 4." ¿ 

   
   

     

  

   

  

El Presidente dispone que por Secretaría se constale al quórum la que así se hace, mínrmanda la Ser id que se 
encuentra presente la totalidad del capita! social pagada, y que, para hacer uso de la facultad que concede el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, esto es, que la Junta se entienda convocada y válilamente 
constituida, es necesario que los accionistas se encuentren de acuerdo con al tema a tratarse y por unanimidad 
acepten la celebración de la Junta; que propone que el lema sea: Punto Unico: Conocer y resolver $obre la 
reactivación de la compañía para seguir cumpliendo su objeto socia! sin realizar ningún cambio a su Estatuto, 

el consta en la escritura de constitución; y, autorizar al Gerente General y Representante Legal para que 
suscriba todos los documentos necesarios para perfeccionar esta resolución. Los accionistas aprueban por 

unanimidad la celebración de la Junta con el tema ya expresado... 

INSTALACION 

El Presidente declara formalmente instalada la presente sesión con el objeto ya expresado el cual se lo pasa a 
conocer.— 

PUNTO UNICO.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía para seguir cumpliendo su objeto 
social sin realizar ningún camblo a su Estatuto, el consta en la escritura de constitución; y, autorizar al Gerente 
General y Representante Legal para que suscríba todos loy documentos necesarios para perfeccionar esta 
resolución.- 

El Presidente manifiesta que la compañía se encuentra En Liquidación de acuerdo a ta Resolución N 
SC.1J.DJDL..G.09.0005970, emitida por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañlas de Guayaquil el 29 de Septiembre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 17 de Marzo del 2011, la causal para que la compañía fuese puesta en liquidación fue por contar con 
un solo socio; sin embargo dicha causal fue subsanada con fecha 30 de Agosto del 2012, pero de acuerdo a los 
Estatutos de la Compañía es necesario que la Junta General resuelva sobre su reactivación. Luego de deliberar sobre 
el particular, la Junta General por unanimidad resolvió autorizar la reactivación de la compañía para seguir 
cumpliendo su objeto social sin realizar ningún cambio a su Estatuta, el consta en la escritura de constitución. 
Y autorizar al GERENTE GENERAL de ta compañíta, Sr. Dany Rovert Pomachagua Marcelo, para que suscriba todos 
los documentos necesarios para perfeccionar esta resolución de la Junta General de Accionistas de la Compañila.- 

FINAL DE LA SESION Y APROBACION DEL AC 

  

Aprobados los acuerdos y resoluciones que preceden, se dispone que la Secretaria proceda a redactar el Acta de 
esta sesión, a cuyo efecto se concede el receso necesario. Una vez redactada el acta, la Junta se reinstala, se da 
lectura a la misma y se la aprueba por unanimidad en todas y cada una de sus partes.--- El Presidente declara 
terminada la sesión a las 10:H50. -—- 

f) Srta. Polina Kholodova, ACCIONISTA y como Presidente de la Junta de Accionistas.— y f) Sr. Dany Rovert 
Pomachagua Marcelo, GERENTE GENERAL, ACCIONISTA y Secretanio.- CERTÍFICO: Que el texto que antecede 
es igual al original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía y al que me remito en caso sea necesario - 

  

St/Vany Rovert Pomachagua Marcelo 
GERENTE GENERAL, ACCIONISTA Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS



- "»Registro Mercantil de Guayaquil 

$4 13587 
El. REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN A SU PETICIÓN, Y 
   

      

    

  

Nombre de la Compañía: ADBEKYA WORLD 5.4. AWSA 

«Loto: LIQUIDACIÓN 
Resolución «probatoria: + SC1AJ.DJDL.G.09.0005970, «dictado pok 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCIO, 
LIQUIDACION DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 29 de Septiembre del 2009, 
Fecha de Inscripción: 17 de Marzo del 2011. 

Desde el 17 de Marzo del 2011 fecha de inscripción de la Liquidación, 
hasta el 11 de Septiembre del 2012 fecha de actualización de nuestra base 
de datos to consta inscrito nombramiento de Liquidador a favor de persona 
alguna, 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición otra), invalida el presente 

certificado Guayaquil, 14 de Septiembre del 2012. 

de Reg e ve Regist, 

    

  

a . 5d 

4 ES E 

AB. LETTY JIMENEZ Po a z 
. Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. o e te e 

.' Deleguda a, ¿A . La So Cati agp CAN 
  

Ref: 24056-M-11 
Valor pagado por este Trabajo: $ 4,00= 

Elaborado por: Ronny Gamboa, porto y       

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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— ADBEKYA WORLD $. A. 
NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2005.- 

Señor 
DANY ROVERT POMACHAGUA MARCELO 

Ciudad.- 

    

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que los ACCIONISTAS de ADBEKYA WORLI 
S. A. AWSA reunidos en Junta General el dia de hay, por unanimidad, resolvieron designarl 
a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑOS. D 
esta manera Ud, reemplaza al anterior Gerente" General Sr. Oswaldo Aquiles Manzan 
Cedeño.- | 

Según él estatuto social de ADBEKYA WORLD S. A, AYSA la representación legal en forma 
judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente General individualmente. - 

Las atribuciones y deberes del Gerente Genera) constan en la Escritura Pública constitutiva 
de la compañia ADBEKYA WORLD S. A. AWSA, celebrada el 30 de Agosto del 2006, ante 
el Notario Público Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de Septiembre del 2005.- 

Dígnese usted hacer constar su aceptación al pie de la presente.- 

Atentamente, 

Y cn A 3 A 

Oslo Mardi 2 
Sr, Oswaldo Aquiles Manzano Cedeño 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADBEKYA WORLD S. A, 
ASA que se me confiere según el nombramiento precedente. Guayaquil, 30 de Noviembre 

e 2005.- 

/ ei 2 y 

bel ut O 
DANY ROVERT POMACHAGUA MARCELO 
GERENTE GENERAL 
ADBEKYA WORLD S. A. AWSA 
C.C. No 09-2697705-9 

E 
ce -uJuy



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 2 

O A a dr S . 

  

0d dos mil cinco, bajo el número 46. 681 del Repertorio, a las 14:37 
boras.- Z.- 3e tomó sota de este Nombramiento a foja 194,145, dol 
Registro Mercámill del 2005, al mergeo de la inscripción 
respectiva,- 

- 04 DS A ar 1 

IE E ZO1 DEÑO CELLAN 
! oa ) REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

       

  

a t 

> h RO 
'NTIL 

    

ORDEN: 4663) 
LEGAL: Patricja Murillo 
AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
REVISADO "27
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A 

¿agina | . Registro'R yaqu RLAILO 
PLOREGISITRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN 4 SU PETICION. 

  

  

Nombre de Compañía: ADBEKYA WORLD S.A. ASA 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: DANY ROVERT POMACHAGUA MARCELO 
techa de Otorgamiento: 30 de Noviembre del 2005 

Pecha de inscripción: 1 de Diciembre del 2005 $ ¡ 

Periodo: 3 AÑOS SES 
sl 
e ENZO de | 

  

     

  

        Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado has 

  

  

SK 

Septiembre del 2012 fecia de actualización de nuestra base de dutos, opine Pos 

otra « favor de persona alguna en dicho cargo. ST haz 

¡ADBEKYA WORLD 8.4. AWSA., se encuentra en Liquidación con fecha 17 de 
Marzo del 201 1. 

Cuulquer alteración, tenmendadura 0 adición u otra), invalida el presente certificado, 
Guayaquil, 25 de Septiembre del 2012 onto lle 

e A 
: 4 

A Le dee % ( A. ; on Y h 

18. LETTY) JIMENEZ P. É£ 
, s >", . s ó 

Registro Mercantil del Catón Guayaquil 
DELEGADA Se 

ar an 

Ref 102167-04-05 Fs 
E AE en ; Valor pagado por este Trabajo: $4.00= 

  

      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

    
   

         

a” >. 

SUPERIN PENDENCIA DE COMPANÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Uxpudiente; 120644 Usuario: Ícajas 

Notmtbtes: ADBERYA WORLD S.A. AWSA 

DATOS DP LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): | 

MN IDENTIFICACIÓN NOMBRI 

        

=> => _ RUSIA EXT : 
1 717657972 KHOLODOVA POLINA (FEDERACIÓN —IOlREGTA 40,0000 

RUSA) A 
| 2 | oo26977050 — [POMACHAGUA MARCELO DANY ROVERT [ECUADOR fnactonal | 7900000 

- TOTAL (USD 5): | 800,006 
   

    

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA, — 10/09/2012 42 18 27 

   METRADADES 

Do dia 

    

Maria De Lowdes Cajas Guncay MA 
Delegada del Secretario General y EN UN 

TECHA DE EMISIÓN 04/10/20 12 13 44 52 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Socladades de la Superintendencia de Compañías, $e efectua 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la tilutaridad de las 
acciones ya que, en el Art, 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca como tal an el tibro de Acciones y Accionistas” De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañtas anónimas con el acto de registro en los libras, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas 

En tal virtud esta tastitución de control societano no asume respecia de la veracidad y legalidad de las tansferencias de acciones de fas compañías, 
tesponsabiidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan acutrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
en ebArl 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”. las administradores de las compañías son solidariamente responsables para con fa compañía y 
terseros "De la existencia y exacilud de los libros de la compañía” Exactitud que pueda ser venticada por la Superintendencia de Compañías, en 
armonía con lo dispuesto en el Att 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, EIC. LO INVALIDAN,
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1 . ' 

| A IDENTIOAD EXT... 09=2691705=9 
| DAY KOVERT  EVYACIAGUA — MARCELO 

1 

ANCASH PERU 
08 DICIEMBRE 1983 

3. 29M 69h 
GUAYAQUIL 2005 M6. 6%, 

        

      a POMASHASUA Ñ MARCELO 

¡ DANY ROVERT 

€. 0926977089 

4 VISA: 9-1V REG. No; 329706079 

  

rd La GENERAL. , 

Le mdlo O 
Firma del Porlador e 

    
   

  

   

  

PENJANA V 2393 Y 12 
SRLTERO 
SUPERIOR APONLGNAL,DE ADM, ADOEKYA WORLD S.A, 

" SUXTO — PEMACHAGUA — DURAO 
HNENDA — MARCELO — DOLMES 
GUAYIQUIL, 30 WOVIEREE 2005 

30 NOJIEARR 27m 
A AT 
me LE LOS 

    

   

   

  

   

: 
   

N"EXPEDIENTE: 48639 

LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL. 

VALIDO HASTA RO? 

  

  

      

  «Ar, 2



REGISTRO UNICO 

NUMERO Rio. 

EU ld 

APD e 

   
   

   

     
    

      

  

AR 

e pta e,    

ra COL ANO 

aa dro dra 

GALA Pital ARA IO Cab REALI) Nitro 20) 

RS 
Mr PUJA RIOR pagaron 

A 

CONTRIBUYENTES 

GADNES 

    

SsúCcie 

tuve dd 8u0d 

ADLBEKYA WORLD 5.4. AWSA 

TH 

POMADA ALA MA OO LAB ROVER 

Me AE a REMANYA 

le hace bien al país! 

    

  

ALU LO EL, CONS UTUCIÓN. 

   1d 1 0 FECIA UE ACHUALIZAICON 

  

  

  

nd CARAS COIE dae LULA OA POR PRE COMO 

PASA A YA 

Lata dad as AGA NESITA sa ADO 

Cl a, QUA E Ca NA TUENTE 

. E A A AS 

ADE ESTABLECIMIENTOS AEGISTRADOS e al OA TT AR aL 

JURISGICCION: RIAGRORAL LLOPIS ETA GUA GAS EERRADOS: 

Doll ZO 

yu tr2u ds 

  

  

1 

u 

    

  

  

Prjina 1 de 2 

 



    
   

plena validez legal de este acto societario.- Agregáfento 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de ¡estijo” de 

para la completa validez y firmeza de esta esdriturgto: 
2% A, a 

incorporando a la misma y como doculreh to 

  

habilitante, el nombramiento de Gerente Genera 

DR a copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de la Compañía fechada 

el veintinueve de agosto del dos mil doce. Ab. 

Carlos Ferrin de la Torre.- Registro número.- 

Nueve mil ciento ochenta.- Guayaquil.- Hasta aqui 

la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

p. ADBEKYA WORLD S.A. AWSA EN LIQUIDACION 

RUC + 0992423978001 

glo 2 
Sr. Pany Rovert Por 

GERENTE GENERA 

C.C. No 092697705P 

DR. HUMBERDC 

agua Marcelo    
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

GISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

IMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE SELLO, 
      
    

  
      

RAZON; 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SC.IJ.DJDL.G.13.0000962 DEL DIRECTOR JURÍDICO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE GCOMPAÑIASS DE LA 
INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, AB. 
ROBERTO RONQUILLO NOBOA, DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 
2.013, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA 
ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ADBEKYA 
WORLD S.A. AWSA EN ACION, LA MISMA QUE FUE 

OTORGADA EN ESTA NOTARIA ELO DE AGOSTO DEL 2.012. 

QUIL, FEBRERO 19 DEL 2.013 

4 

AB. hor QUEZ LEON 
NOTARIO SUPLENTE 

 



  

    . boca IA o 
RAZÓN: Que al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ADBEKYA WORLD S.A. AWSA celebrada el TREINTA DE AGOSTO 

DEL DOS MIL CINCO, ante mí DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he 

tomado nota de la Resolución N*SC-IJ-DIDL-G-13-0000962, 

suscrita el DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, POR EL 

ABOGADO ROBERTO RONQUILLO NOBOA DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION 

Y LIQUIDACION DE GCOMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE 

GUAYAQUIL, «quedando anotado al margen LA APROBACIÓN DE LA 

REACTIVACIÓN de la compañía anteriormente  mencionada.- 

GUAYAQUIL, SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.- DOY FE. 

    

20010 

 



  

> a Registro Mercantil de Guayaquil a 

o, NUMERO DE REPERTORIO: 36.156 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 09:36 

AB TE 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.13.0000962, dictada por 

el Director Jurídico de Disolución Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB ROBERTO RONQUILLO 
NOBOA, el 18 de febrero del 2013, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la mísma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: ADBEKYA WORLD 
S.AA.AWSA, de fojas 117.960 a 117.982, Registro Mercantil número 

16.429.- 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s).- 3, De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 
Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo 

que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo 

a la ley. 
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. LUIS IDROVO MURILLO 

UA DELCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 26 de agosto de 2013 
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